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El pasado mes de marzo nuestra Federación consiguió que se retomaran las 
negociaciones con la Consejería de Educación sobre los Equipos de Apoyo Externo. Habían 
sido abandonadas el pasado mes de junio de 1994, a consecuencia de un cambio en la 
Dirección General correspondiente y, al parecer, su responsable ha necesitado tiempo y 
ayuda para ponerse al día. 

La negociación se ha desarrollado en torno a dos bloques: uno sobre funciones, y otro 
sobre personal. Nuestra posición ha estado clara desde el principio: a) reivindicar funciones 
de zona, con una plantilla adecuada en la que incluimos al personal psicólogo, pedagogo, 
logopeda, médico, maestros y maestras, fisios, asistentes sociales y administrativos o 
administrativas; b) exigir la reconversión de los equipos en Centros de Orientación Educativa, 
lo que implica un funcionamiento distinto del actual; y c) negarnos desde el principio a tratar 
separadamente los dos bloques mencionados (funciones y personal), pues es impensable 
atribuir funciones sin diseñar las plantillas para realizar las mismas. 

En lo que respecta a personal, el modelo que defendemos es el de la convocatoria de 
puestos ordinarios, aunque aceptamos transitoriamente los puestos de carácter singular, 
respetándose las situaciones laborales administrativas del personal que está trabajando 
actualmente en los equipos. Es, pues, necesario concretar soluciones al respecto, que irían 
en el siguiente sentido: 

-Para el funcionariado que no posee la categoría que ahora se exige (grupo A), se habrá de 
ofrecer la salida adecuada para llegar a ella. 

-Para el funcionariado que se halla en comisión de servicio, se le respetaría el tiempo de 
servicios para concursar. 

-Para el personal laboral fijo que desee pasar a la funcionarización, se le concretaría la 
posibilidad de acceder a dicha condición. 

-Para el personal laboral temporal, se aguardaría a su acceso a fijeza, para luego ofrecerle 
asimismo la posibilidad de la funcionarización.  

 


